
11110 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias Auxiliares Elec
trodomésticas, S. A.», por Orden de 12 de marzo 
de 1975, en el sentido de rectificar el porcentaje de 
cable a importar.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Auxiliares Electrodomésticas, 
Sociedad Anónima», por Orden de 12 de marzo de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de abril), para la importación de 
materias primas y piezas terminadas y la exportación de centrí
fugas domésticas, solicita su modificación, en el sentido de 
rectificar el porcentaje de cable de alimentación a importar,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Auxiliares Electrodomés
ticas, S. A.», con domicilio en Barcelona, San Juan de Malta, 
179, por Orden de 12 de marzo de 1975, en el sentido de que 
en el cable de alimentación tres conductores por 0,75 entre 10 
y 20 Amp., el porcentaje a importar por cada centrifuga domés
tica, de los modelos que se indican, exportada, será de 2,80 me
tros en vez de una unidad como figura en la citada Orden 
ministerial, no existiendo mermas ni subproductos.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 10 de diciembre de 1976 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente modificación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha da 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de marzo de 1975, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11111 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Laboratorios Grifols, S. A.», 
por Orden de 27 de marzo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de abril), en el sentido de in
cluir como producto de exportación el plasma hu
mano antihemofilico liofilizado.

Ilmo. Sr.: La firma «Laboratorios Grifols, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 27 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
abril) para la importación de plasma humano y la exportación 
de fibrinógeno humano activo, albúmina humana al 15 por 100, 
crioprecipitado y gammaglobulina en solución al 12 por 100, 
solicita se amplíe el citado régimen.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Laboratorios Grifols, S. A.», con domi
cilio en calle Jesús y María, 6, Barcelona, por Orden ministe
rial de 27 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de abril), en el sentido de incluir como producto de expor
tación el plasma humano antihemofilico liofilizado (presentado 
en frascos de 300 ó 250 centímetros cúbicos, con disolvente 
adecuado y equipo de infusión) (P. A. 30.03.A.2), obtenido me
diante la mercancía de importación plasma humano en un 
estado natural (presentado en bolsas de plástico o frascos de 
vidrio de tamaños diferentes) (P. A. 30.01.B).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada cien litros de plasma humano contenidos en el 
plasma humano antihemofilico liofilizado que se exporten, se 
Podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado 
111,11 litros del citado plasma humano en su estado natural.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el lo por loo de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación el porcentaje en peso 
de la mercancía importada realmente contenida, determinante 
del beneficio, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que juzgue conveniente 
realizar pueda expedir la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
5 de mayo de 1976 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos

derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución Para astas exportaciones, los p;azos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de abril), que ahora se amplía.

 Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11112 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Farmitalia Española, S. A.», 
por Orden de 16 de octubre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de noviembre), en el sentido de 
incluir la exportación de «Adriamycin-Adriblastina» 
en viales conteniendo 50 miligramos de clorhidrato 
de doxorubicina.

Ilmo. Sr.: La firma «Farmitalia Española, S. A.», beneficia
ría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 16 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de noviembre), para la importación de clorhidrato de 
doxorubicina (antibiótico antitumoral) y la exportación de 
«Adriamycin-Adriblastina» (en viales conteniendo 10 miligramos 
de clorhidrato de doxorubicina), solicita se incluya la expor
tación de dicho producto farmacéutico en viales conteniendo 
50 miligramos de clorhidrato de doxorubicina,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Farmitalia Española, S. A.», con domi
cilio en carretera Caldas, kilómetro 3, Santa Perpetua de Mo
guda (Barcelona), por Orden ministerial de 16 de octubre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre), en el 
sentido de incluir la exportación de la especialidad farmacéutica 
antitumoral «Adriamycin-Adriblastina», en viales conteniendo 
50 miligramos de clorhidrato de doxorubicina.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación se establece lo siguiente:

Por cada veinte viales de «Adriamycin-Adriblastina», con 
un contenido neto unitario de 50 miligramos de clorhidrato de 
doxorubicina que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán, los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 1,13636 gramos del citado clorhidrato 
de doxorubicina.

Se consideran mermas el 12 por l00 de la mercancía im
portada.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28 de 
diciembre de 1976 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de noviembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña A,bizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11113 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Orbaiceta, S. A.», por Orden 
de 10 de mayo de 1976, en el sentido de incluir 
la importación de nueva mercancía y establecer 
equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Orbaiceta, S. A.», beneficiaria del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 10 
de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio), 
para la importación de diversas meterías primas y piezas y la 
exportación de estufas, solicita su ampliación, en el sentido de 
incluir la importación de nueva mercancía y establecer equiva
lencias.



Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Orbaiceta, S. A.», con domicilio en 
Pamplona, carreiera de Zaragoza, kilómetro 3, por Orden de 
10 de mayo de 1976, en el sentido de incluir la importación 
de fleje de acero laminado en frío, recubierta una de sus caras 
con una lámina de plástico decorado y la otra galvanizada 
o pintada, de espesores comprendidos entre 0,4 y 2 milímetros 
(P. A. 73.12.D.4).

A efectos de lo establecido en el párrafo 2.° del artículo 4.º 
del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último párrafo del 
punto 1.7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975, se considerarán entré sí equivalentes 
las siguientes mercancías:

La chapa de aluminio de 99,5 a 99,95 por 100 de pureza, 
de 0,4 a 2 milímetros de espesor, con el fleje de aluminio 
de 99,5 a 99,95 por 100 de pureza, de 0,4 a 2 milímetros de 
espesor.

La chapa y el fleje de acero laminado en frío, recubierta 
una de su caras con una lámina de plástico decorado y la otra 
galvanizada o pintada, de espesores comprendidos entre 0,4 
y 2 milímetros.

Segundo.—Los efectos contables para la nueva mercancía 
de importación serán los fijados en la autorización de referen
cia para la mercancía equivalente «chapa de acero laminada en 
frío, recubierta en una de sus caras con una lámina de plás
tico decorado y la otra galvanizada o pintada, de espesores 
comprendidos entre 0,4 y 2 milímetros.»
 El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación, y por cada expedición, las materias 
realmente contenidas Ichapa o fleje de aluminio y chape o 
fleje de acero laminado en frío, recubierta una de sus caras 
con una lámina de plástico decorado y la otra galvanizada), a 
fin de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar la correspondiente certificación.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 4 de febrero de 1977 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de mayo de 1976, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11114 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Pruno, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de cartuchos vacíos con vaina y pistón y 
pólvora de caza sin humo, y la exportación de car
tuchos de caza completos, cargados, en material 
plástico y cartón, del calibre 12.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pruño, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de cartuchos vacíos con vaina y pistón y pólvora 
de caza sin humo, y la exportación de cartuchos de caza com
pletos, cargados, en material plástico y cartón, del calibre 12,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Pruño, S. A.», con domicilio 
en carretera Piera, sin número, San Esteban de Sasroviras 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de:

— Cartuchos vacíos, con vaina y pistón, tipo 1 con pis
tón 6.45 (P. A. 93.07.A.3).

— Cartuchos vacíos, con vaina y pistón, tipo 1 con pis
tón 58 (P. A. 93.07.A.3).

— Cartuchos vacíos, con vaina y pistón, tipo 2 con pis
tón 58 (P. A. 93.07.A.3).

— Cartuchos vacíos, con vaina y pistón, tipo 3 con pis
tón 58 (P. A. 93.07.A.3).

— Cartuchos vacíos, con vaina y pistón, tipo 4 con pis
tón 58 (P. A.  93.07.A.3).

— Pólvora de caza sin humo, tipo R. S. 1 (P. A. 36.01.A).
— Pólvora de caza sin humo, tipo S. N. (P. A. 36.01.A).

Y la exportación de cartuchos de caza completos, cargados, 
en material plástico y cartón, del calibre 12 (P. A. 93.07.A.2).

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 cartuchos cargados que se exporten se po
drán importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 100 car
tuchos vacíos, con vaina y pistón, de cualquiera de los tipos más 
arriba indicados.

No existen mermas ni subproductos. 
— Por cada 100 kilogramos de pólvora contenida en los car

tuchos cargados que se exporten se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos de pólvora de 
caza sin humo, de cualquiera de los dos tipos más arriba in
dicados.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 1 por 100 de la pólvora importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expe
dición, el exacto porcentaje en peso y características de las 
mercancías incorporadas, a fin de que la Aduana, en base a di
cha declaración y tras las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda expedir la correspondiente hoja de de
talle. 

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales ó en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso dé los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la con
dición de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el. siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pare solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
7 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu


